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A a ODOS LOS DIAS LABORABLES
Administración: PalaGo de la Diputación Provincial, - Negociado de Hacienda

Lu leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te- 
"brios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
* !,i Promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
Gri).

^mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

Núm. 2.390

videncia del Gobierno

405 de 1975, de 6 de marío,
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y se promueve su 
!O».

meca-

Dsreto 2.045 de 1971, de 13 de 
' P0!" el que se declararon ofi- 

< L-^‘ras de población del Cen- 
m-L/ preveía ya que la movid- 

■ geográfica de la pobla- 
exige un conocimiento 

su distribución real, 
” en general, suficiente la 

°n decenal facilitada por los 
■ en i0 ^°^ación que se llevan a 
^":5njS añ°s terminados en cero, 

T en su artículo 3.° que el 
¿s ac‘onal de Estadística adop- 

^didas convenientes a fin 
tener durante el período 

'•-c- nuevaü cifras oficiales de 
* N k?On Ocasión de los traba-
,-v x de realizar los Avunta-■' - Para i

Ia renovación del pa- 
¡ de habitantes.

■■
¿ n de c°n dicho precepto, y 

las °btener con la mayor 
C1fras de población re

. V renovaciones del pa- 
: •lev». 3 de habitantes, se re-: lleyap uc ^abitantes, se re

’ Jra serie5 Ca^°’ en primer térmi- 
¡a g. de. trabajos prelimina- 

f^riencia aconseja sean

desarrollados con detenimiento y con 
la debida anticipación al momento de 
la inscripción padronal, puesto que 
constituyen la base de la eficacia y 
calidad de los. resultados que se ob
tengan, y, en segundo lugar, conceder 
una especial atención a la labor de 
control de las operaciones padronales.

Por otra parte es conveniente consi
derar las nuevas situaciones que crea la 
progresiva utilización de medios mecáni
cos en el tratamiento de la información 
padronal y, consecuentemente, sentar 
las bases que posibiliten a los Ayun
tamientos desarrollar la mecanización 
del padrón municipal y sus rectifica
ciones, sin dejar de cumplir las exi
gencias legales básicas.

En su virtud, a propuesta de los 
Ministros de la Gobernación y de Pla
nificación del Desarrollo y previa de
liberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 24 de enero de 
1975, dispongo:

Artículo primero. Las cifras de po
blación resultantes de la renovación 
del padrón de habitantes de cada 
municipio, y en su conjunto nacional, 
se declararán oficiales, a propuesta 
de los Ministerios de la Gobernación 
y de Planificación del Desarrollo, me
diante Decreto, al que se acompañará 
como anexo los totales provinciales y 
los de capitales de provincia. Poste
riormente el Instituto Nacional de Es
tadística publicará las cifras oficiales 
detalladas por municipios.

Art. segundo. El Instituto Nacional 
de Estadística dictará las instruccio
nes necesarias para la realización de 
los trabajos preliminares encamina
dos a conseguir la inequívoca identi

ficación de los edificios y viviendas 
en que ha de basarse la inscripción 
padronal. Estos trabajos se referirán 
esencialmente a la preparación y ac
tualización de la cartografía y plani
metría, rotulación de vías urbanas, nú- 
meración de edificios y seccionado de 
los términos municipales.

Art. tercero. Sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 95, párrafo 1. 
del Reglamento de Población y De
marcación Territorial de las Entida
des Locales, los Ayuntamientos que 
tengan mecanizado el tratamiento de 
la información padronal, o los que 
en lo sucesivo lo mecanicen, podrán, 
con autorización del Instituto Nacio
nal de Estadística, verificar la reno
vación quinquenal del padrón median
te el reparto de hojas de inscripción, 
previamente cubiertas con datos de 
las personas que ya figuraban inscri
tas. Los cabezas de familia, o quienes 
les sustituyan, ratificarán, rectificarán 
o completarán los datos que figuren 
en dichas hojas, añadiendo, en su caso, 
las nuevas inscripciones que procedan.

Art. cuarto. Con carácter experi
mental, y con miras a una posible ge
neralización, los Apuntamientos que 
dispongan de los medios de mecani
zación adecuados podrán llevar a cabo 
un sistema de comprobación perma
nente de la actualización de los datos 
padronales, el cual, si ofrece las de
bidas garantías, pueda llegar, en su 
caso, a sustituir la inscripción total 
en las renovaciones padronales, sin 
perjuicio de las facultades aprobato
rias sobre las referidas renovaciones 
y sus rectificaciones anuales que con
cede al Instituto Nacional de Estadís-
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tica el vigente Reglamento de Pobla
ción y Demarcación Territorial de 
las Corporaciones Locales.

Solamente podrán implantar el re
ferido sistema aquellos Ayuntamien
tos que obtengan expresa autoriza
ción del Instituto Nacional de Estadís
tica sobre el procedimiento técnico 
a emplear.

Art. quinto. También con la auto
rización del Instituto Nacional de Es
tadística, las Diputaciones provincia
les podrán mecanizar los resultados 
de las inscripciones padronales de to
dos los municipios que, carentes de 
medio para ello, así lo soliciten. La 
información resultante se entregará a 
los citados municipios.

Art. sexto. Para coordinar la me- 
:anización de los padrones municipa
les y facilitar su explotación supra- 
municipal, el Instituto Nacional de 
Estadística, con la colaboración de la 
Dirección General de Administración 
Local, dictará las normas generales de 
carácter técnico que procedan.

Art. séptimo. Además de la com
probación que corresponde a la Ad
ministración municipal, según el ar
tículo 95, punto 3, del Reglamento de 
Población y Demarcación Territorial 
de Tás Entidades Locales, el Instituto 
Nacional de Estadística llevará a cabo, 
por medio de sus funcionarios o per
sonal que designe, la labor de aseso- 
ramiento técnico y control de todas 
las operaciones padronales y del per
sonal que participe en las mismas, en 
sentido tan amplio como sea necesa
rio para garantizar la fiabilidad de 
las cifras de población.

Art. octavo. Los gastos correspon
dientes a los trabajos preliminares y 
a la inscripción padronal realizados 
por los Ayuntamientos correrán a car
go de las Corporaciones locales, las 
cuales consignarán en sus presupues
tos ordinarios las cantidades necesa
rias para estas atenciones.

Los gastos que se ocasionen con 
cargo al Estado, tanto de material 
como de personal, serán sufragados 
con los créditos ya aprobados o que 
puedan aprobarse en su día del capí
tulo de inversiones del presupuesto 
del Instituto Nacional de Estadística.

Art. noveno. La Dirección General 
de Administración Local prestará su 
colaboración para lograr la efectivi
dad de todos los trabajos dispuestos 
en el presente Decreto, y se faculta a 
los Ministerios de la Gobernación y 
de Planificación del Desarrollo para 
dictar las disposiciones e instruccio
nes precisas para la ejecución de los 
mismos.

Así lo dispongo por el presente De
creto, dado en Madrid a 6 de marzo 

de 1975. — Francisco Franco. — El 
Ministro de la Presidencia del Gobier
no, Antonio Carro Martínez.

SECCION TERCERA

Núm. 2.341

Excma. Diputación
Provincial de Zaragoza

Devolución de, fianza
Por el contratista don Emilio Gil Ló

pez se ha solicitado la devolución de 
la fianza constituida en garantía de los 
trabajos de reconstrucción de muros en 
el camino vecinal número 501, de Da- 
loca a la estación de Murero por Man
chones y Murero.

Por consiguiente, y a los efectos pre
vistos en el artículo 88-1 del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales, se hace público que du
rante el plazo de quince días, contados 
a partir del siguiente al de la publica
ción del presente anuncio, podrán ser 
presentadas reclamaciones ante esta 
Corporación por quienes creyesen tener 
algún derecho exigible contra el peti
cionario por razón de las referidas 
obras.

Zaragoza, 10 de marzo de 1975. — 
El Presidente, Hipólito Gómez de las 
Roces.

e • e

Núm. 2.342 •
Don Francisco del Río Florido soli

citó en su día la devolución de la fian
za depositada en garantía de las obras 
de construcción de un centro deportivo 
en Daroca. Tras los pertinentes trámi
tes reglamentarios se acordó dicha de- 
x elución por acuerdo plenario de 22 de 
junio de 1974.

En la actualidad el citado contratista 
comunica el extravío de la carta de 
pago, v al objeto de que pueda exten
derse un duplicado se hace público 
para que durante el plazo de quince 
días, a partir de la publicación del pre
sente anuncio, puedan presentarse re
clamaciones por quienes consideraran 
tener algún derecho exigible.

Por Intervención de Fondos se acre
dita que dicho depósito ha sido consti
tuido y no devuelto.

Zaragoza, 8 marzo de 1975. — El 
Presidente, Hipólito Gómez de las Ro
ces.

o e o

Núm. 2.343
La Excma. Diputación Provincial de 

Zaragoza, en sesión ordinaria celebrada 
el día 22 de febrero de 1975, acordó

por unanimidad la creación de ima J 
va Ordenanza fiscal número 15. 
exacción de la tasa por estancias en - 
Hogar Doz, de Tarazona, en susthdg 
del apartado 7 del anexo 1 sobre ti 
fas, contenido en la Ordenanza nin 
ro 13 regulador;! de la tasa por ¡en 
cios asistenciales y estancias en los es 
blecimientos benéficos • sanitarios de I 
Corporación, para regir a partir de I 
fecha de aprobación de la misma pri 
limo, spñor Delegado de Hacíeol: 
Zaragoza.

Lo que por medio del presen!’ mí 
tu se hace público para general 
cimiento, advirtiéndose que durante! 
plazo de quines días hábiles, contil 
a partir del siguiente al de la 
cación de este anuncio en el 
Oficial” de la provincia,, queda esp* 
to al público el expediente de!a 
Ordenanza en la Secretaría de h 
poración (Sección de Hacienda'. c 
vos días serán admitidas las i™* 
clones que presenten los interesa ® ■ 
gítimos. ..

Zaragoza, 11 de marzo de l^y 
EI Presidente, Hipólito Gómez de 
Roces.

Núm. 2.344
La Excma. Diputación 

Zaragoza, en sesión ordinaria^ce. 
el día 22 de febrero de 
por unanimidad la creación ca 
va Ordenanza fiscal número •O 
exacción de una tasa poi p l 
servicios por el Servicio ¿ 
Mejora Ovina, para regir a 
fecha de aprobación de 
el limo, señor Delegado e 
de Zaragoza. ¿

Lo que por medio del p 
to se hace público para 
cimiento, advirtiéndose /U^ 
plazo de quince días ’p :-:'J 
a partir del siguiente a. \.g 
ción de este anuncio en e 
cial” de la provincia, 
público el expediente ca ‘ 
denanza en la 
poración (Sección de iC Vv 
vos días serán admití 
ciones que presenten °s 
gítimos. 19'-

Zaragoza, 10 de h *--• _ j'-
E1 Presidente, Hipólito ’
Roces.

Núm. 2.34Í
. n Pr°'^ ■ ■

La Excma. Dipi^’ria 
Zaragoza, en sesión °r , jQ/?• 
da el día 22 de ^^eació» 
dó por unanimidad 
nueva Ordenanza l*5
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. ja exacción de una tasa por dere
de consulta y utilización del estu- 

. - económico de la provincia,
regil- a partir de la fecha de apro- 

un por el limo, señor Delegado de 
renda de Zaragoza.
a que por medio del presente edic- 
$e hace público paia general cono- 
"ato, advirtiéndose que durante el 

■ de quince días hábiles, contados 
fir del siguiente al de la publica- 
de este anuncio en el “Boletín Ofi- 
de la provincia, queda expuesto 

iblico el expediente de la citada 
nanza en la Secretaría de la Cor- 
■ión (Sección de Hacienda), en cu- 
dias serán admitidas las reclama- 

1 que presenten los interesados le-

‘goza, 10 de marzo de 1975. —
-«dente, Hipólito Gómez de las

£cci 0 N CUARTA

Núm. 2.355
^^gación de Hacienda

de Málaga

‘MBUNAL PROVINCIAL 
CONTRABANDO

‘•‘ü de notificación de fallo

actual paradero
tia’s i’ y MiSuel A- Burbano 
le eZr5.hace saber> p°r el pre- 

t ..‘V ' ° siguiente:
^^•bunai de Contrabando en Ple- 
... ^-¡ón del día 24 de febrero 

7'6 d iConocer del expediente nú- 
k: e i 974, acordó el siguiente

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda, 
en el plazo de quince días, a contar 
de la fecha en que se publique la pre
sente notificación, y contra dicho fa
llo se puede interponer recurso de 
alzada ante el Tribunal Económico- 
Administrativo Central - Contrabando, 
en el plazo de quince días, a partir 
de la publicación de esta notifícación; 
significando que la interposición del 
recurso no suspende la ejecución del 
fallo y que, en caso de insolvencia, se 
exigirá el cumplimiento de la pena 
subsidiaria de privación de libertad 
a razón de un día de prisión por cada 
100 pesetas de multa no satisfechas 
y dentro de los límites de duración 
máxima señalados en el caso 24 de 
la Ley.

Lo que se publica en el "Boletín 
Oficial del Estado", en cumplimiento 
de lo dispuesto en los artículos 89 y 
92 del Reglamento de Procedimiento 
para las reclamaciones económico-ad
ministrativas, de 26 de noviembre de 
1959.

Málaga, 24 de febrero de 1975. — 
El Secretario, del Tribunal, (ilegible). 
Visto bueno: El Delegado de Hacien
da-Presidente, (ilegible).

SECCION QUINTA

Núm. 2.268

Delegación Provincial 
de Trabajo

CONVENIOS COLECTIVOS 
SINDICALES

L .
rabana dI cometida infracción de

Qe mayor cuantía, com- 
^7 de*1^1 CaS° 3’ artícul° 3 de 

=■ ansM °ntrabando, en relación 
' D^ncd° B del artículo 11.

;^ar resPonsable de la ex- 
¿ Sarr LC^Ón en concePto de au- 

X ^Mar- 4^ í’emández Gallego y ¿D^^omero-.

k ‘^r* dr Cn ^°S resPonsables 
modificativas 

^:íiculo^lildad ^^ientes: 4 Y4- -LIUO Jg
5^ la multa siguiente: pe- 
‘ v Jiotes3 Cada Un<) de ^os decla- 

subsia- en Caso de imPag°’ 
• deT1^ corresP°ndiente- 

. 6 . Mver , la dr°ga intervenida, 
r. 3 /Ves> Robert, Miguel 

-1 helios " Antonio Femán-

^^Hiento de premio a las

Agrupación de Bebidas Refrescantes

Resolución de la Delegación Provin
cial de Trabajo por la que se homo
loga el Convenio colectivo sindical 
de la Agrupación de Bebidas Refres
cantes.

Visto el Convenio colectivo sindical 
formalizado entre la representación 
social y económica de la Agrupación 
de Bebidas Refrescantes, encuadrada 
en el Sindicato Provincial de Alimen
tación, y

Resultando que con fecha 6 de los 
corrientes tuvo entrada en esta Dele
gación el texto del referido Convenio, 
suscrito por las partes en 27 de febre
ro de 1975, acompañado del resumen 
estadístico comparativo de las varia
ciones salariales pactadas e informe 
favorable de la Delegación Provincial 
de la Organización Sindical;

Resultando que en la tramitación 
de este expediente se han observado 
las prescripciones reglamentarias;

Considerando que esta Delegación es 
competente para dictar la presente 
resolución sobre lo acordado por las 
partes en el Convenio colectivo sindi
cal de trabajo para la Agrupación de 
Bebidas Refrescantes en orden a su 
homologación, así como, en su caso, 
disponer su inscripción en el Registro 
correspondiente y su publicación, todo 
ello de conformidad a lo dispuesto en' 
el artículo 14 de la Ley 38 de 1973, de 
19 de diciembre, de Convenios colecti
vos sindícales de Trabajo, y artículo 12 
de la Orden de 21 de enero de 1974 
para su desarrollo;

Considerando que adaptándose el 
presente Convenio a los preceptos que 
le son de aplicación, contenidos fun
damentalmente en la Ley reguladora 
de esta materia y Orden que la desa
rrolla, y no observándose en él viola
ción a norma alguna de derecho nece
sario resulta procedente su homolo
gación;

Vistas las disposiciones legales y de
más de general aplicación,

Esta Delegación Provincial de Trabajo 
acuerda:

Primero. Homologar el Convenio 
colectivo sindical de trabajo para la 
Agrupación de Bebidas Refrescantes.

Segundo. Su inscripción en el Re
gistro de esta Delegación y su publi
cación en el "Boletín Oficial” de la 
provincia.

Tercero. Comunicar esta resolución 
a la Organización Sindical para su 
notificación a las partes, a las que se 
hará saber, de acuerdo con el artícu
lo 14.2 de la Ley 38 de 1973, de 19 de 
diciembre, que por tratarse de reso
lución aprobatoria no cabe recurso 
contra la misma en vía administrativa.

Zaragoza, 12 de marzo de 1975. — 
El Delegado de Trabajo, Juan Durán.

TEXTO ARTICULADO 
DEL CONVENIO

Ambito funcional

Artículo l.° El presente Convenio 
será obligatorio en Zaragoza y su pro
vincia y regulará las relaciones de 
trabajo en las industrias de elabora
ción de bebidas refrescantes, carbó
nicas y jarabes.

Las empresas dedicadas a la fabri
cación de bebidas refrescantes serán 
las que marca el artículo 1.° de la 
Orden de 2 de julio de 1972 y 3 de fe
brero de 1975, por la que se modifica 
el artículo 1“ de la Reglamentación 
nacional de Trabajo en las Industrias 
de Elaboración de Bebidas Refrescan
tes y Jarabes.
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Ambito personal

Art. 2.° Están afectados por el pre
sente Convenio todos los trabajadores 
que prestan servicio en las empresas 
indicadas en el artículo anterior, ex
ceptuándose de su aplicación al per
sonal que determina el artículo 7.° del 
texto refundido de la Ley de Contrato 
de Trabajo y que realicen trabajos de 
alta dirección o alto gobierno.

Ambito territorial

Art. 3.° Será de aplicación este Con
venio colectivo i sindical en todas las 
empresas que residan en Zaragoza y 
provincia, así como las agencias o su
cursales de otras empresas cuyas ca
sas centrales radiquen fuera de nues
tra provincia, pero cuyas delegacio
nes estén sitas en ésta.

Ambito temporal

Art. 4.’’ El Convenio entrará en vi
gor el día l.° de enero de 1975. Su pe
ríodo inicial de vigencia será de dos 
años, terminando el 31 de diciembre 
de 1976.

Su aplicación surtirá efectos una 
vez homologado por la Autoridad la
boral y publicado en el "Boletín Ofi
cial" de la provincia.

Denuncia

Art. 5.° A los efectos de su denun
cia, el plazo de preaviso habrá de ha
cerse con una antelación mínima de 
tres meses respecto de la fecha de 
terminación de su vigencia, presen
tando el acuerdo adoptado ante la Or
ganización Sindical con tiempo sufi
ciente para que tenga entrada en el 
Registro de la Delegación Provincial 
de Trabajo antes de finalizar el plazo 
de tres meses previsto.

De acuerdo con lo establecido en el 
artículo 16 de la Ley 38 de 1973, de 19 
de diciembre, se entenderá prorrogado 
de año en año si no se denuncia por 
las partes, aplicándose automática
mente un aumento salarial equivalen
te al porcentaje de evolución del índi
ce de coste de vida durante los doce 
meses anteriores.

Comisión paritaria

Art. 6.° Para entender en cuantas 
cuestiones de interés se deriven de la 
aplicación del presente Convenio y de
terminar el Convenio aplicable en caso 
de concurrencia, se establece la Co
misión paritaria del Convenio, que 
estará formada por dos representan
tes de las empresas y otros dos re
presentantes de los trabajadores y 
técnicos, designados de entre los que 
han actuado en las deliberaciones del 

Convenio, con sus respectivos suplen
tes.

Presidirá esta Comisión el titular del 
; Sindicato Provincial de Alimentación 
o persona en quien delegue y actuará 
de Secretario de la misma el del Sin
dicato Provincial mencionado.

Incumplimiento
Art. 7.” Si cualquiera de las partes 

incumpliera las obligacioñes marca
das en este Convenio, la otra parte, 
por vía sindical, demandará lo que 
proceda, a tenor de lo dispuesto en la 
Ley de Convenios Colectivos Sindica
les, Reglamento para su aplicación y 
disposiciones concordantes.

Garantías
Art. 8." Las disposiciones del pre

sente Convenio colectivo sindical, en 
cuanto más favorables en su conjun
to para los trabajadores a quienes 
afecta, sustituyen cuantas disposicio
nes de trabajo se hayan dictado y se 
hallasen vigentes en la fecha de su 
entrada en vigor, salvo aquellas con
cedidas individualmente por voluntad 
de las empresas, las cuales serán res
petadas.

Art. 9.° Las condiciones pactadas 
serán compensables con las mejoras 
voluntarias de los sueldos o salarios, 
debiendo exceptuarse las primas o pia
ses de carácter variable y las comi
siones o incentivos por ventas.

Retribuciones
Art. 10. La retribución que percibi

rán los productores por el rendimien
to normal que afectúan en ocho horas 
de trabajo diarias, con arreglo a las 
categorías enumeradas, será la que 
figure en el cuadro anexo a este Con
venio.

Art. 11. El día. I.” de enero de 1976 
los salarios pactados se incrementa
rán con el índice de coste de vida 
que señala el Instituto Nacional de 
Estadística para el conjunto nacional 
durante el año 1975, más cinco pun
tos, desglosado en la forma siguien
te: índice de coste de vida sobre la 
primera columna y la diferencia entre 
ésta y el total, incrementado en la se
gunda columna.

Art. 12. Los trabajadores se com
prometen, en compensación a las ven
tajas económicas obtenidas, no sólo 
a realizar en lo posible un aumento en 
la productividad, sino a cumplir su 
cometido con la obligada disciplina, 
diligencia, aplicación y lealtad a la 
empresa.

Enfermedad y accidente
Art. 13. Aparte de lo establecido al 

respecto en las disposiciones sobre se

guridad social, las empresas ab
rán a los trabajadores fijos a su 
vicio en baja de enfermedad no pn- 
fesional, una indemnización como 
mentaría hasta alcanzar el 100 por i" 
de su salario base de calificación . 
rante el plazo máximo de un año 
siempre que el proceso fuese de e 
ración superior a siete días, ello pr 
via confirmación del servicio meo. 
de empresa o facultativo designa; 
por ésta.

ru se - 
aslació

Gra.

Ar!. i 
liistriat 
raio ; 
cestas । 
aensua 
.nte C 
ios c

Al personal fijo se le reseñara 
puesto de trabajo durante dos .n 
como máximo, desde la fecha de bau Art. i 
Para los trabajadores eventual^ .L.ón 
terinos y temporeros o de campan. I vnar. 
reserva del puesto durará lo que • •
contrato. dad c

Vacaciones

Art. 14. Los trabajadores de e® 
empresas tendrán derecho al

qu 
; fon 

¡luince
Esta

de 25 días naturales de vacación tupon 
más un día por año de servicio - 
un máximo de 30. Su disfrute 
concedido por la empresa fuera e • no v nno y
campaña.

El personal fijo percibirá una 
ficación de diez días del salara • 
de calificación, más antigüedad 
comenzar el disfrute de su vacavi

An.

'Erario.
-:ia ¿ 
^■cepcPlus de Convenio
’:^d 
8os.
^re:

Art. 15. El plus de Convenio, 
blecido tendrá carácter de 
la asistencia, puntualidad } 
to y, por tanto, dejará de 
en los casos en que no se a. 
zado jornada completa, Pu 
mismo ser suprimido cual1^.-c; 
ductor cometa falta de pun 
ausencia temporal. ,

Dicho plus no tendrá 
alguna en cuanto a los pr^ ^-5'-' 
tigüedad, pero sí en fiesI^.¡0-,- 
bles, fiestas abonables, 
gas extraordinarias y horas 
narías.

u s e
añi

*^aj 

Art.
21 ¡O:

Caí

Horas extraordma’'16-

Art. 16. Dentro de 
lados por la Ley de Í°rnh(>I.a$ 
legal podrán trabajarse t-, 
ordinarias que se abona 
cargo del 40 por 100.

Dietas
ladie'-'í 

importe de v , - 
en 400 pe^3- 
150 peseta5-

Art. 17. El 
pleta se fija 
dia dieta en

Seguridad

Art. 18. A efectos ^^alis^1' 
seguros sociales Y
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aboB-j 
su <
io pro-

por 18) 
ión do-
año, i 
de c 

lio pr: 
medk 
signa:

:ii se estará a lo 
2>!adón vigente.

Gratiticaciones

1:: 19. Todo el

dispuesto en la

extraordinarias

personal de las

le-

in-
¿asirías afectadas por el presente Con- 
...j percibirá con motivo de las 
titas de 18 de julio y Navidad una 
Tn?ualidad de la retribución del pre
ate Convenio, computándose los 
inos diarios por treinta días.

sa-

queda prohibido en domingos y días 
festivos el reparto de cualquier clase 
de género que elaboren las industrias 
de jarabes y bebidas carbónicas.

Jornada laboral

Segunda. Conforme a lo determina
do en el artículo 6.° del Decreto 2380 
de 1973, de 17 de agosto, la fórmula 
para el cálculo del salario hora pro
fesional será la que a continuación 
se detalla:

Art. 23. Se establece durante el in
vierno, es decir, de l.° de noviembre 
al 31 de marzo, ambos inclusive, la 
jornada semanal de cuarenta y cinco 
horas.

Fórmula para sueldos mensuales:

Salario-hora profesional.

14 (S + A) 14 (S + a)

vara
is aixs

lies " 
ipaña .
que;

Participación en beneficios

Vt. 20. Con el carácter de partici- 
::c¡ón en beneficios, las empresas 
«ixmarán a sus trabajadores una gra- 
•ificación equivalente a una mensua- 

del salario base de este Conve

Preaviso en ceses voluntarios
(365 —D — F) V) 8

Para salarios diarios:

2.272 horas

'J Que se distribuirá de la siguien- 
: forma: quince días en marzo y
^mce días en septiembre.

‘ 1 kta gratificación la percibirán
m en

^■portión al tiempo trabajado quie-' h’*' llclUciJdUU L[U1C-
¿i hayan ingresado o cesen durante

jte <“

ra de i •^ño, el personal temporero, el inte- 
r:0 y el eventual.

na P-1" 
rio 
:dad 
sacio-

Ropa de trabajo

lie

ndir^

-1- Se conviene conceder 
^nal uniforme de invierno y R, 

I ■ Esta ropa de trabajo tendrá
Urac*ón máxima de un año, a 

•Ca^‘dn de Ia prenda denominada 
iáos pra ”’ CUya duración será de dos 

" ara el personal de fábrica las 
concederán mono, botas y

al
de

. -xv y- Con una duración normal de va -■ ano
•ndo^ .

1,0 e'i domingos y días festivos

< ,"r de mantienen los acuerdos 
' Convenios anteriores de que

^°Tias profesionales

te* ’

■’ . <

le^icos:

í*¿^tUlad° medio ■

SeCCÍÓn - 
13(10 de grupo .......

e!51

no ‘

, ^lnistrativos:
' de n ■

Poniera ...
riSegUnda -

-'.v£i e Pernera ..

.Arante 
^nte

Segunda

de 
de

16
14

a 18 años ........
a 16 años ........

Art. 24. Los trabajadores que de
seen cesar voluntariamente en el ser
vicio de la empresa vendrán obliga
dos a ponerlo en conocimiento de la 
misma, cumpliendo los siguientes pla
zos de preaviso:

Personal técnico, dos meses.

Personal administrativo, capataz de 
turno de fabricación y personal de dis-
tribución, un mes.

Resto del personal,

El incumplimiento 
de preavisar con la

15 días.

de la obligación 
referida antela-

ción dará ’derecho a la empresa a 
descontar de la liquidación del tra
bajador una cantidad equivalente al 
importe de su retribución total diaria 
por cada día de retraso en el aviso.

Cláusulas adicionales

Primera. En todo aquello que 
hubiere pactado en el presente 
venio y que afecte a relaciones

no se 
Con- 
labo-

rales y económicas se estará a lo dis
puesto en la Ordenanza laboral y de-
más disposiciones

Salario
base 

Orden,
Plus

Convenio Total

Mensual

14.280 2.142 16.422
16800 2.520 19.320
14280 2.142 16.422
11.760 1.764 13.524

16.800 2.520 19.320
14.280 2.142 16.422
10.920 1.638 12.558
10.080 1.512 11.592
9.660 1.449 11.109
5.152 773 5.925
3.248 487 3.735

legales.

Salario-hora profesional.

425 (S + A)

2.272 horas

Detalle:

14 = 12 meses, más gratificaciones 
de Navidad y 18 de julio.

S = Salario total del Convenio.
A = Importe mensual por antigüe

dad.
365 = Días del año.
D = Domingos (52 al año).
425 = Total días pagados al año.
F = Festivos (8 al año).
V = Horas de jornada legal de tra

bajo (25 días naturales).
2.272 = Horas efectivamente 

das en el año.

Lo que se hace público, en 
miento de lo dispüesto en el

trabaja-

cumpli- 
artículo

decimocuarto de la Ley de Convenios 
Colectivos Sindicales de Trabajo, de 
19 de diciembre de 1973.

Subalternos:
Cobradores .................................... 9.240 1.386
Vigilantes ...................................... 9.240 1.386
Porteros ......................................... 9240 1.386
Telefonista .................................... 9.240 1.386
Mujeres de limpieza ................... 8.400 1.260

Obreros: Diario

Jarabista ........................................ 364 55
Embotellador de primera ........ 364 55
Embotellador de segunda ........ 336 50

Oficios varios
Oficial de primera ..................... 364 55
Oficial de segunda ..................... 336 50
Conductor de primera .............. 364 55
Conductor de segunda .............. 336 50
Conductor de tercera ............... 322 48

322 48
322Peón especialista ......................... 48

Peón ............................................... 280 42

10.626
10.626
10.626
10.626
9.660

419
419
386

419
386
419
386
370
370
370
322
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SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados 

rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados desde el día 
de la publicación del anuncio en este 
periódico oficial, y ante el Juez o Tri
bunal que se señala, se les dta, llama 
y emplaza, encargándose a todas las 
Autoridades y Agentes de la Policía 
judicial procedan a la busca, captura 
ij conducción de aquéllos, poniéndo
los a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos 512 
y 388 de la Ley de Enjuiciamiento 
Militar y de Marina.

Núm. 2.354
CARROQUINO SERRANO (Julio), de 

65 años de edad, hijo de Francisco y 
de María, de profesión industrial y 
doctor en Filosofía y Letras, de esta
do soltero, cuyo actual paradero se 
ignora, teniendo últimamente su do
micilio en Madrid (calle Arturo Soria, 
número 67, hotel, y calle Cardenal 
Cisneros, 7, segundo derecha, pensión), 
y en Guadalajara (calle Argumosa, nú
mero 4), por el delito de estafa, en 
sumario número 2 de 1974, compare
cerá en el término de. diez días, ante 
el Juzgado de instrucción de Guadala
jara a fin de constituirse en prisión 
decretada por la lima. Audiencia Pro
vincial de esta capital por auto de 19 
de diciembre de 1974, dictado en el 
rollo.

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 2.351
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez del Juz
gado de primera instancia número 2 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 15 de abril 

de 1975, a las once horas de su maña
na, tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado la venta en pública y 
tercera subasta, sin sujeción a tipo, de 
los bienes muebles que seguidamente se 
describen, embargados como propiedad 
de la parte demandada en los autos de 
juicio ejecutivo seguidos en este Juzga
do con el número 216 de 1974, a ins
tancia del Procurador señor Peiré. en 
representación de “Talleres Unidos', 
sociedad anónima, contra don Manuel

García Pediaza, haciéndose constar: 
Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente en el Juzgado, o establecimiento 
al efecto, el 10 por 100 del precio de 
tasación, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; que no habiendo postura que 
cubra las dos terceras partes del precio 
que sirvió de tipo para la segunda su
basta, es decir, del precio de tasación 
rebajado en un 25 por 100, con suspen
sión de la aprobación del remate se 
hará saber el mejor precio ofrecido al 
deudor para que en ténnino de nueve 
días'pueda pagar al actor librando sus 
bienes o presentar persona que mejore 
la postura; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un coche “Simca 1000”, matrí
cula A-99.645; en 23.000 pesetas.

2. Un televisor “Novoa”, de 23 pul
gadas, con mesa y estabilizador; en pe
setas 6.000.

Total, 29.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a catorce de mar

zo de mil novecientos setenta y cinco. 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Juzgados de Instrucción
Núm. 2.291

JUZGADO NUM. 4 
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el 
señor Juez de instrucción del número 
4 de esta ciudad de Zaragoza, en su
mario que por este Juzgado se instru
ye, por el procedimiento de urgencia, 
con el número 37 de 1975, contra Ma
ría Estrella Burgaz Valtueña, por me
dio de la presente cédula se cita de 
comparecencia ante este Juzgado, den
tro del término de diez días, siguien
tes a la publicación de la presente, 
al objeto de recibirles declaración 
como perjudicados y hacerles el ofre
cimiento de acciones y derechos que 
determinan los artículos 109 y 110 de 
la Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
a don Calixto Ruiz, que tuvo im es- 
táblecimiento en esta ciudad, de elec
trodomésticos, en la calle Tarragona, 
número 36, así como al propietario 
del establecimiento de esta ciudad que 
vendiera a la procesada expresada los 
siguientes aparatos: radio-cassette 
marca “De Wald”, mod. W-710, núme
ro L-3627-C, y otro radio-cassette "La- 
vis", modelo 3002, número 218075, con 
objeto, al propio tiempo, de hacerles 
entrega de los aparatos recuperados.

Y en cumplimiento a lo acordado 
para su inserción en el "Boletín Ofi
cial" de esta provincia, libro la pre

sente cédula, para la citación de io$ 
referidos, en Zaragoza a doce de mar
zo de mil novecientos setenta y c 
co. — El Secretario, (ilegible).

Juzgados Municipales

Núm. 2.219
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titnb 
del Juzgado municipal número 3 dt 
esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del m- 

dito v costas del juicio de cognición nú
mero 580 del año 1974, que se sigue e 
este Juzgado a instancia de “Aragone= 
de Plásticos”, S. A., representada
el Procurador señor Bibián, contra d» 
Leocadio Martínez Ibarra (“Tapizad 
Marsán”), vecino de Masalaves (Valen
cia), sobre reclamación de pesetas, be 
acordado sacar a la venta en públio 
y primera subasta los bienes siguien 
tes:

Dos tresillos modelo “Barza , tapiB1 
dos en dralón rojo; valorados en
tas 16.000. ( „

Seis módulos modelo ‘ Cobb . ’■ 
cuipiel negro; en 12.000 pesetas. ,

Un tresillo modelo " Nevada , en 6 
covalz; en 8.000 pesetas.

Un tresillo modelo "Brisa , 
piel bois; en 10.000 pesetas.

Un tresillo “Escorial”, en 

en

drab

azul; en 8.000 pesetas.
Un tresillo “Brisa”, én pelo 111 

en 9.000 pesetas. . n)ey.
Una mesa de despacho, bajos 1 , 

líeos, tablero ovalado, madera c0<' , v
gal claro, con tres cajones a 
cuatro al otro; valorada en 
setas.

Una máquina de escribir 

lado'un
5.000 r

-Oliveti3"

Lexicón 80”, cano grande, 1 r 
estado; valorada en 6.000 pese ,f--

Para cuyo acto de subasta, '1 
drá lugar en este Juzgado 
plaza del Pilar. 2, cuarta 
señalado el día 17 de abril 
las once horas, 
tomar parte en la subasta ( 
beitadores exhibir dociunentos , 
tidad que acrediten su 
consignar previamente en - ;t-, v-
Juzgado el 10 por 100 
tasación; que no se acu te 
que no cubra, por lo menos 
ceras partes del precio que s 
a esta subasta. Los bielas 
l,an en poder del deniand»" ' 
liado en la calle Caudi o-

deves (Valencia). . ,e
Dado en Zaragoza a Sl6 

de mil novecientos se ten 5
El Juez, Rogelio Gállog0,

cinco-

tario, (ilegible).
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Núm. 2.220
JUZGADO NUM. 3

l'-fln Rogelio Gállelo Moré, Juez titular 
del Juzgado municipal número 3 de 
esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré- 

ito y costas del juicio de cognición nú- 
.ímTll del año 1971, que se sigue en 
te Juzgado a instancia de “Autoloto”. 
«edad limitada, representada por el 

IxiiFador señor Peiré, contra don José- 
'Lia Iturralde García, vecino de Fuen

: de Jüoca. sobre reclamación de pe- 
^is. he acordado sacar a la venta en 
[iblica y primera subasta los bienes si- 
luientes:

l na casa destinada a vivienda, de su- 
fficie 254,04 metros cuadrados, cons- 
de bodega (entrada interior primer 

planta baja destinada a vivienda, 
punta en alto con dos viviendas y áti- 

desván. Linda por todos lados con
pYopio y se encuentra situada 

a la fábrica de escayolas “Tavi- 
15 e|t la localidad de Fuentes de Jilo
' '-llorada en 200.000 pesetas.

ara cuyo acto de subasta, que ten- 
"gar en este Juzgado (sito en la 

i17* del Pilar, 2, cuarta planta)., he 
^do el día 17 de abril próximo, a 
( 0I!c p treinta horas, previniéndose: 

P-'ua poder tomar parte en la su- 
deberán los licitadores exhibir 

diento de identidad que acredite 
.p J^Halidad y consignar previamen- 
.J/1 Mesa del Juzgado el 10 % del 

LT® de tasación; que no se admitirá 
_ . ’ ^ue no cubra, por lo menos, 

terceras partes del precio que 
Dd¿e a esta subasta.

■> e“ Zaragoza a diez de marzo, 
t i.. I1Ovecientos setenta v cinco. —

' z Rogelio Gállego. — El Secre- 
Agible).

Núm. 2.284
JUZGADO NUM. 3

"kn'0 Moré, Juez titu- 
JU2gado municipal número 3 

n ' ,-'iudad;
'" ^Tas6* ]^ para pag0 del Crédi' 
^rj i Ue Juicio verbal civil nú- 

Iuz<r a^° ^U® se sigue
20 a instancia de don Lo

- U eur b ascual, representado por 
cnnt ‘ ' eñ°r Hernández de la 
VeL.ra (i°n Celestino Berges La- 

•"/ rec^10 dl; Ua \ alareña (Zaragoza), 
de pesetas, he acor

? Venta en pública v pri- 
MeVjd bienes siguientes:

Uh ^^coni”' de 24 pul- 
i.14 nni- r* en color marrón imi- 

ester; valorado en pesetas

LTn frigorífico marca “Fagor”, de 200 
litros; en 6.000 pesetas.

Una estufa de petróleo marca “Arly”, 
de 0.50 por 0,30 y 0,20 de fondo; va
lorada en 1.000 pesetas.

Una estufa de butano “Balay”, de 
dos fuegos; en 1.500 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 23 del próximo mes de 
abril, a las once horas, previniéndose: 
Que para poder tomar parte en la su
basta .deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previamen
te en la Mesa del Juzgado el 10' por 100 
del precio de tasación; que no se admi
tirá postura que no cubra, por lo me
nos, las dos terceras partes del precio 
que sirve de tipo a esta subasta, y que 
los bienes se encuentran en poder de 
demandado, domiciliado en La Valare- 
ña'(plaza del Caudillo, número 8).

Dado en Zaragoza a trece de marzo 
de mil novecientos setenta v cinco. — 
El Juez, Rogelio Gállego. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 2.290
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titu
lar del Juzgado municipal núm. 3 de 
esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio verbal civil nú
mero 421 del año 1974, que se sigue en 
este Juzgado a instancia de don Tomás 
Cabeza Peña, representado por el Pro
curador señor García Anadón, contra 
don José-María Perelló Pon, vecino de 
Pahna de Mallorca, sobre reclamación 
de pesetas, he acordado sacar a la ven
ta en pública y primera subasta los bie
nes siguientes:

Un coche marca “Renault 4-L”, ma
trícula PM-121.567; valorado en pese
tas 30.000.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he se
ñalado el día 23 de abril próximo, a las 
diez treinta horas, previniéndose: Que 
para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores exhibir docu
mento de identidad que ^acredite su per
sonalidad y consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado el 10 por 100 del 
precio de tasación; que no se admitirá 
postura que no cubra, por lo menos, 
las dos terceras partes del precio que 
sirve de tipo a esta subasta, y que los 
bienes se encuentran en poder del de
mandado, domiciliado en Palma de Ma- 
I•orea (calle División Azul, núms. 36-38).

Dado en Zaragoza a trece dé marzo 
cié mil novecientos setenta y cinco. — 
El Juez, Rogelio Gállego. — El Secre
tario, (ilegible).

• Núm. 2.378
JUZGADO NUM. 4
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 1154 de 1974, se ha acordado 
citar en el "Boletín Oficial" de la pro
vincia a Eugenio Sánchez Fernández, 
Rafael Plaza Ferrer y Antonio Gómez 
Flores, de ignorado paradero y que 
antes lo tuvieron en calle Antillón, 4, 
para que comparezcan ante este Juz
gado municipal el día 17 de abril pró
ximo y hora de las diez treinta (sito 
en plaza del Pilar, 2, cuarto), al obje
to de celebrar juicio verbal de faltas 
por hurto.

Zaragoza a cinco de marzo de mil 
novecientos setenta y cinco. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 2.379
JUZGADO NUM. 4
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio verbal de faltas nú
mero 43 de 1975 se ha acordado citar 
en el “Boletín Oficial" de la provin
cia a Antonio Pueyo Aznar, de ignora
do paradero y que antes lo tuvo en 
finca “El Castellar" (“Corral de Gar
cía"), para que comparezca ante este 
Juzgado municipal el día 15 de abril 
y hora de las once cuarenta (sito en 
plaza del Pilar, 2, cuarto), al objeto 
de celebrar juicio verbal de faltas por 
hurto de cartera.

Zaragoza a catorce de marzo de mil 
novecientos setenta y cinco. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 2.286
JUZGADO NUM. 5

Don Miguel Zabala Apráiz, Juez titular 
del Juzgado municipal número 5 de 
los de Zúragoza;
Hace saber: Que el día 8 de abril de 

1975, a las once horas, tendiá lugar en 
este Juzgado la venta en pública y se
gunda subasta de los bienes embarga
dos al demandado en juicio de cogni
ción múnero 435 de 1972, a instancia 
del Pi ocurador señor Del Campo, en 
representación de “El Aguila", S. A., 
c. ntra don Francisco \ ahente Bellido, 
haciéndose constar: Que para tomar
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parte deberán consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
se anuncia con el 25 por 100 de reba
ja sobre su valoración, y que podrá ha
cerse el remate en calidad de ceder a 
tercero.

Bienes: Cien tarimas de suelo, para 
reserva de humedad, de 1,20; valoradas 
en 30.000 pesetas.

Bienes en poder del demandado (tra
vesía Martínez Anido, núm. 4, quinto 
Blanes).

Dado en Zaragoza a once de marzo 
de mil novecientos setenta y cinco. — 
El Juez, Miguel Zabala. — El Secreta
rio, (ilegible).

Bienes en poder del demandado (ca-
lie Avila, 25, principal D).

Dado en Zaragoza a doce 
de mil novecientos setenta y 
El Juez, Miguel Zabala. — 
tario, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL

de marzo 
cinco. — 
El Secre-

Núm. 2.353

BANCO ZARAGOZANO

Núm. 2.352
JUZGADO NUM. 5

Don Miguel Zabala Apráiz, Juez titular 
del Juzgado municipal número 5 de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 9 de abril 

de 1975, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica v primera subasta de los bienes 
embargados al demandado en juicio 
verbal civil número 842 de 1974, a 
instancia del Procurador señor Peiré, en 
representación de “Hidrol”, S. A., con
tra don Simón Gracia Val, haciéndose 
constar: Que para tomar parte deberán 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo y que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Bienes:
Televisor “Silvania”; en 6.000 ptas. 
Archivador metálico de oficina, con

Núm. 2.293
JUZGADO NUM. 1. — PAMPLONA 

Cédula de notificación
En el juicio de faltas número 436 

de 1974, seguido en este Juzgado mu
nicipal decano de Pamplona, se ha 
dictado la sentencia cuyos encabeza
miento y parte dispositiva, literalmen
te, dicen:

"Sentencia. — En la ciudad de Pam
plona a 10 de febrero de 1975. — El 
señor don Alfonso de Alzugaray y Já- 
come, Juez municipal decano de la 
misma, habiendo visto los presentes 
autos de juicio verbal de faltas, se
guidos en este Juzgado en virtud 
de denuncia, sobre daños-circulación, 
presentada por el conductor del vehí
culo NA-37.465, Pedro Armendáriz Bas- 
terra, mayor de edad, soltero, labra
dor, vecino de Izco, propiedad del 
también denunciante Antonio Armen
dáriz Iragui, mayor de edad, casado, 
labrador, vecino de Izco, contra José 
González Pintor, mayor de edad, cuyo 
último domicilio conocido es el de Sá- 
daba (Zaragoza), barrio Verde Bajo, 
actualmente en domicilio desconocido, 
habiendo sido parte en representación 
de la acción pública el Ministerio fis
cal, y...

Fallo: Que debo condenar y conde
no a José González Pintor a la pena 
de multa de 1.000 pesetas, a que in
demnice a Antonio Armendáriz Ira
gui en la cantidad de 3.569 pesetas y

Habiendo sufrido extravío los re
guardos de depósito de valores núnK 
ros 11486 y 66752, expedidos por 
oficina principal de Zaragoza, com
prensivos, respectivamente, de ur: 
inscripción nominativa deuda pc^ 
tua interior 4 por 100, de 30.100 pese 
tas nominales, y dos acciones “Bar,: 
Zaragozano", S. A., de 500 peseta- k - 
mínales cada una, se hace púbii» 
para conocimiento de quien se crea te 
derecho a ello, previniendo que de 
no recibir reclamación de tercero’ ■ 
un plazo de quince días, a contai de* 
de la publicación del presente am» 
cío, se anularán los referidos re.-ew 
dos y se procederá a la expedición ' 
los correspondientes duplicados, 
dando el Banco relevado de toda 
ponsabilidad ulterior que pudiera • 
rivarse. '

Zaragoza, 14 de marzo de 1 L 
El Secretario general, Alberto 
dero Molíns.

Núm. 2.424
COMUNIDAD DE REGANt ES 

DE LAS ATICAS 
DE EJEA DE LOS CABALLE-'

Se convoca a todos los 
esta Comunidad de Regante:’ .,
general extraordinaria, que 
gar el día 13 del próximo me

r

de ni 
Civil).

In

SEC

Ei

.‘Cons

a las diez de la mañana 
convocatoria, en el salón . vi 
del Muy Ilustre Ayuntamiento

cuatro cajones; en 3.000 pesetas.
Mesa despacho, metálica, tablero 

mica; en 3.000 pesetas.
Sillón despacho, tapizado en skai 

gic; en 1.500 pesetas.
Armario archivador de oficina,

for-

ne-

me-
tálico, dos puertas; en 3.000 pesetas.

Frigorífico “Fiat”, 230 litros; en pe
setas 3.500.

Total valoración. 20.000 pesetas.

de

al pago 
juicio.

Dicha 
cada en

de los costas del presente

sentencia fue leída y publi- 
el mismo día de su fecha.

Y para que conste y sirva de noti
ficación al expresado denunciado José 
González Pintor expido la presente en 
Pamplona a doce de marzo de mil no
vecientos setenta v cinco. — El Secre
tario, Luis Parrilla.

villa, a fin de:
Ratificar su comproniis- 

para la ejecución de las (1’^qni^ 
\ecto de revestimiento de a 
‘■Luchán”. de esta Comunid- 
gantes.

Lo que ^e hace público pu 
miento de los interesados.

Ejea de los Caballeros- 
de 1975. — El Presidente, - ■ 
vero Diego-Madrazo.

qj

Ak
'■ x1

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETA

INSERCIONES
Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 
estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la "Parte oficial’’, 25 pesetas por linea o fracción 
columna normal. En la “Parte no oficial", 30 pesetas ídem id.

PRECIOS DE S U S C R

Trimestre .............................................
Semestre..............................................

Especial para Ayuntamientos: Año.

I P C I o N 

300 P^185 

600 „
1.000 „

600

- pSetas;
V. nm ÓP Piemplar suelto: Del año corriente. 2#

anteriores. 10, y de seis años de antigüedad en ade

cln<*

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripc]■iones
$


